
 

DECRETO Nº 031/11 

 

 

VISTO:  

             El recurso de Reconsideración presentados por la Sra. Claudia Marcela Sclafani, 

D.N.I. Nº 17.555.997, Legajo Nº 980, por el que impugna el Decreto Nº 013/11, que 

dispuso la cesantía de la misma como empleada de la Municipalidad de Capilla del 

Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

            Que al fundamentar la vía recursiva promovida, alega que en relación a las 

inasistencias del año 2010, las que se citan como …”en más de diez inasistencias 

continuas o discontinuas”... y no se consignan de manera más genéricas fundamentando 

que viola el principio de defensa de la parte impidiéndole conocer cual es el hecho y en 

que fecha se produjeron.- Además  aduce que carecen del requisito de temporalidad, 

entendiéndose a través del silencio y del transcurso del tiempo por parte del D. E. M. el 

consentimiento de las conductas sobre las cuales hoy se pretende sancionarla.- Aduce 

también que las visitas realizadas por el médico laboral de la Municipalidad de Capilla 

del Monte que constan en un total de seis visitas realizadas al domicilio y en las que no 

se encontraba la recurrente, según constancias expresas obrantes en el legajo de la Sra. 

Sclaffani Claudia Marcela, es de falsedad absoluta, ya que aduce que solo se presentó en 

una oportunidad para constatar una cirugía realizada a la misma; 

           Que todos los fundamentos argüidos por la recurrente son inconsistentes y 

carecen de todo sustento legal; 

           Que resulta ostensiblemente inadmisible que se pretenda justificar que desconoce 

con detalle cual es el hecho y en que fecha se produjo el mismo cuando los días no 

trabajados han sido descontados de sus haberes en los meses que se produjeron, ella ha 

suscripto los recibos de haberes sin reserva legal alguna, tomando conocimiento de 

cuales eran la totalidad de los días trabajados al mes que se le liquidaba, percibió el 

sueldo sin reclamo alguno.- Por lo tanto no existe extemporaneidad ni silencio por parte 

del D. E. M. ni ha consentido las conductas, solo ha hecho aplicación hoy de la 

normativa que regula la relación con sus agentes, cual es la Ordenanza Nº 052/73 

(ESTATUTO EMPLEADOS MUNICIPAL) Capítulo V Régimen Disciplinario Art. 63 

Inc. a) que reza: “ …Art. 63: Son causas para la cesantía: a) Inasistencias injustificadas 

que excedan de diez (10) días continuos o discontinuos en los doce (12)  meses 

inmediatos anteriores.-…”; 

           Que en relación a las licencias en el año 2010 por 66 por aplicación del Art. 7 y 

de 91 días por aplicación del Art. 8, de la Ordenanza Nº 1304/99, se informa a la 

recurrente que no se debe interpretar a éstas licencias como “licencias ordinarias” -como 

las interpreta- sino que son las “Licencias por Enfermedad” que se han otorgado a través 

de las numerosas Resoluciones emanadas del D. E. M. y que se regulan por la normativa 



citada en los arts. correspondientes.- Licencias éstas, que han sido otorgadas y 

debidamente abonadas y consentidas con la suscripción del recibo de haberes 

correspondientes.-  Advierta la recurrente que no se trata de licencias ordinarias, que 

nunca a tenido que trabajar mientas se encontraba enferma, ya que mientras acompaño 

los certificados médicos que se le extendían por sus problemas de salud, éste Municipio 

le ha otorgado las licencias por enfermedad con goce de sueldo mientras así 

correspondía a través de Resoluciones Administrativas, pero ratifica las notificaciones 

realizadas por el médico laboral del municipio en cuanto a las visitas realizadas mientras 

debía permanecer en reposo ordenado por el médico tratante, la misma no se encontraba 

en su domicilio constituido en el legajo ni las justificó una vez que advirtió de la 

documentación que dejaba el profesional comunicando su visita, por lo que se rechaza la 

argumentación de falsedad absoluta; 

           Que se le recuerda a la recurrente que oportunamente se ha notificado de las 

Resoluciones que han establecido sanciones ante faltas reiteradas a sus obligaciones 

como agente municipal, sanciones que fueron dictadas en forma inmediata y consentidas 

por ella; 

           Por todo ello y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 49 Inc. 17 y art. 50 de 

la Ley Orgánica Municipal, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte; 

 

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: DESESTIMESE el Recurso de Reconsideración interpuesto y en 

consecuencia mantener en todos sus términos el Decreto Nº 013/11.- 

 

Artículo 2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: NOTIFIQUESE a los interesados, comuníquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de marzo  de 2011.-   
 

Firmado: MARIO A. GOMEZ                 ROSANNA E. OLMOS 

                    SEC. GOB.                             INTENDENTA MPAL 

 

 


